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MTOEIAL:—Eeeepeión Diplomática — Dis
cursos pronunciados por el Excelentísimo 
seSor Philip Brown y por el señor Presiden
te de la República.

BLACI03ÍES EXTEEIOSES—Acuerdo. 
SEBEA—Se manda pagar la suma de S 18.00 
^Se nombra Secretario de ja  Comandancia 
de la Sección Militar de Comayagüela al se
ñor Ignacio Jarquín—Se manda pagar la 
suma de S 4.87t—Se manda pagar la suma 
de $ 3 50—Se aumenta la guarnición de la 

Aplaza de Juticaipa—Se autoriza el gasto de 
S 553 24—Se manda pagar la suma de $ 53.00 
—Se nombra un Cirujano^Se manda pagar
la suma de $ 4.00—Se admite una renuncia 

' y se nombra SListituto—Se manda pagar la 
suma de $ 28.59—Se autoriza la erogación de 
8 393,00—Se manda pagar la suma de S 100.00 
—Se organiza ,ana fuerza extraordinaria— 
Se manda pagarla suma de $ 30.00—Se au
menta una guarnición.

USOS.

A l acercarse al Palacio Naeional el suelo, las obras de la mano y del cerebro

EDITORIAL

R6G6PGÍÓfl DipiOinailGd
El día 2 1  del présente mes, á las 3 de 
tarde, en acto que revistió la mayor 
lenmídad, fué recibido por el señor 
«sidenté de ]a República el Excelen- 
31110 sefior Philip Brown, acreditado 
él carácter de Enviado Extraordinario 
líinistro Plenipotenciario de los Esta- 
6 Ruidos de América cerca del 'Gobier- 
de Honduras.
i  la hora indicada ss encontraban en 
Salón de Recepciones del Palacio 

íional, además del sefior Presidente y 
{miembros de su Gabinete, los Magis- 
dos de la Corte Suprema de Justicia, 
ríos miembros del Congreso Nacional, 
Cuerpo Diplomático y Consu’ ar y una 
aerosa^concurrencia de funcionarios 
blicos y ciudadanos residentes en la 
)ital.
ôr ausencia del Subsecretario de Re-- 

iones Exteriores, el sefior - Secretario 
rñcular del Presidente de la Repúbli-

Excelentísimo señor Ministro America^ 
no, acompasado del Secretario de la Le
gación, Honorable señor Hugh S. Gibsop, 
y  del Vicecónsul de los Estados Unidos, 
Mr. B D. Guilbert, la Banda Naeional y 
el Cuerpo de Cadetes les hicieron los ho
nores debidos.

A  continuación publicamos los expre
sivos discursos pronunciados durante la 
ceremonia por el Excelentísimo señor 
Brown y  por el señor Presidente de la 
‘República.

Por vez piimera se establece de parte 
de ios Estados Unidos una Legación oer- 
manente en Honduras, con misión exclu
siva para nuestro país y con residencia 
fija en esta capital Esa disposición del 
Senado Americano constituye un motivo 
de íntima satisfacción para el Gobierno 
y pueblo hondurefios, por cuanto viene á 
corroborar las buenas relaciones de amis
tad existentes entresambos países y po
ne, además, de manifiesto el creciente 
interés que Honduras va despertando en
tre las grandes naciones como país lla
mado á un porvenir de paz y de prospe
ridad.

La misión xonfiada ai Excelentísimo 
sefior Ministro Brown dará iududable- 
mente los mejores resultados y  «La Ga
ceta» se honra en presentar al culto Di
plomático Americano un cordial y re-pe- 
tuoso saludo.

S e ñ o r  P r e s i d e n t e ;-

Habiéndome conferido el Presidente de 
los Estados Unidos el honor de nombrar
me Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario cerca del Gobierno de 
Honduras, tengo la honra de presen
tar la Carta Autógrafa del Presidente 
Roosevelt para Vuestra Excelencia, acre
ditándome en ese carácter, y al mismo 
tiempo la de entregar las letras de retiro 
de mi predecesor, el Honorable H Per- 
cival Dodge, quien no puede presentar
las personalmente.

En estos tiempos de notable progreso
acompañado de dos ayudantes, pasó | en que los buques á vapoi, ios ferroca- 
i residencia del Excelentísimo señor jrríies y telégrafos acercan cada vez más 
üip Brown con el objeto de conducirlo Uas distin tas naciones d e 'la  tierra; en
ialón de Recepciones. ' que el intercambio de los productos del

hacen que la raza humana empiece á 
comprender la comunidad de intereses 
que debe unir á todos los hombres; en. 
que diariamente se nos recuerda la exae* 
titud de la antigua frase: <^Eomosum 

nihü míM huraani aliemim puío^  ̂ es 
un honor halagüeño y  un privilegio ser 
enviado como representante diplomático 
de un país á otro No concibo o sea 
posible limitar sus deberes á la simple 
representación de sug propios intereses- 
nacionales. Su esfera es mucho más 
amplia y eomprcnsiv?-- procurar com
prender lo mejor posible los sentimientos 
é ideales nacionales y los intereses del 
país ante el cual se le acredita; tratar 
con sinceridad de hacer que las dos n a- 
ciones se comprendan mutuamente me
jor; prestar su influencia, siempre que 
pueda con propiedad hacerlo, para el 
mantenimiento de la paz y  el libre goce 
de sus beneficios; en siTma, hacer todo lo  
posible por ayudar á unir con firmes la
zos fraternales á la gran sociedad hu
mana.
■ Inspirado en tales propósitos es que 
vuelvo á Honduras con los más gratos 
recuerdos de mi visita anterior, trayendo 
á Vuestra Excelencia las fervientes pro
testas de la desinteresada amistad del 
Presidente y  del pueblo de los Estados 
Unidos hacia la República de Honduras, 
como lo demuestra e l establecimiento de 
una Legación exclusiva para este pafe, y 
ios cordiales deseos que abrigan por el 
bienestar de todas las repúblicas herma
nas de la América Central.

S e ñ o r  M i n i s t r o -

Al f-edbir las Cartas Autógz-afas en 
que se os acredita con el carácter de En
viado Extraordinario y Ministro Píen i-: 
potencia rio cerca del Gobierno de Hon
duras y se da por terminada la misión 
del Excelentísimo Señor H . Pevcival 
Dodge, oláceme expresar que vuestro 
digno predecesor deja en Honduras muy 
gratos recuerdos como Representante de 
los Estados Unidos dê  América, y que 
mi Gobierno abriga la lisonjera esperan
za de que las amistosas relaciones que 
cultivó con él, continuarán estrechando-

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



se  cada cía más. no solo ñor los elevados | América asde éí Gobierno de HondnraSs 
y  generosos propósitos de qae venís aní- fe í  P resídate
ID ado, s'tio también, porqne "Sjaréís vnes- ¡ 
tra resráencía entre nosotros.

Altamente satisfactorio es para mi Go
bierno y  para el pueblo Hondureño reci
biros como Eepresentante de la poderosa 
Federación del Xortej cuyo Gobierno ha 
mostrado siempre el interés más solícito 
por la ÍDtegrñdad territorial de Honduras 
y  por la paz y prosperidad de Centro 
América.

Las ideas que acabáis de expresar res- 
' pecto áel objeto esenáal de las I^egado- 
nes modernas y de los medios qne deben 
emplearse para que sean fecundas y  efi
caces sus labores, son muy oportunas y 
exactas. La civilizacáón ha vinculado á 
los pueblos, estrechando sus relaciones 
morales y materiales, estableciendo un 
intercambio constante de ideas y  de pro
ductos para mantener entre ellos la bue
na inteligencia y  fraternal consideración 
que sólo pueden existir entre naciones 
que recíprocamente conocen sus intere
ses, sus costumbres y aspiraciones; y  á 
esa obra meritoria han contribuido efi
cazmente las Misiones Diplomáticas, es
pecialmente cuando han sido encomen
dadas á personas que, como Vuestra Ex
celencia, abrigan tan plausibles y bien 
definidos propósitos.

Los votos que expresáis á nombre del 
Excelentísimo Señor Presidente de los 
Estados Unidos y del pueblo norteame
ricano en favor del bienestar de nuestro 
país, son recibidos por el Gobierno y 
pueblo hondureños como una grata con
firmación de la sincera y desinteresada 
amistad de que tantas pruebas nos han 
dado.

Estad seguro. Señor Ministro, de que, 
así como ha procurado hacerlo en el pa
sado, Honduras se esforzará en lo futuro 
por corresponder debidamente á tan va
liosa amistad.

Que vuestra permanencia en este país 
os sea grata, y que dore lo bastante pa
ra que podáis ver realizarse en nuestro 
suelo, tan infortunado hasta hoy, los li
sonjeros deseos que abrigáis por la pros
peridad que al favor de la paz está lla
mado á alcanzar.

R^LACIOXES EXTERIORES

ACtTEEPA:
—^Eeconoeer al Exceleníásimo señor 

Philip Brcsen en el carácter de Enviado 
Extraordinario y Ministro Pienipotencáa' 
rio cerca del Gobierno de la Eepúblíca; y  

29—Disponer que se le guarden los 
honores, consideraciones, inmunidades y  
prerrogativas que conforme al Derecho 
Internacional corresponden á los Agen
tes Diplomáticos de aquella categoría,—  
Comuniqúese.

DXvtla.
El SecretarmdeEstadoenelDespatáio 

de Relaciones Exteriores,
E. €o7istantino líaUos.

GUERRA

ra de esqueletos que servirán para b c ^  
tas de las juntas locales de ínscripdón 
militar del departamento, Impdtesela 
erog3£s6n á la partida 7 ,̂ capííulo VI, 
Bamo de Guerra, del Presupuesto Geoe* * 
ral vígente,-M!?omuníquese.

D áviLA.
E l Secretario de Estado en el 

cho de la Gkierra,
D . (hiMérres.

35 CU ERDO

Se manda pagar la suma de $ 18.00

Tegucigalpa: 6  de euero de 1009.
El Presidente de la República

ACtTERDA:
• Que por la Caja Nacional se pague al 

Comandante de Armas de este-departa- 
mentó dieciocho pesos, que se invertirán 
en la compra de seis libros en blanco 
para anotar las exenciones de los mili- 
Cíanos. Impútese á la partida ??■, capí- 
tulo V I, Ramo de Guerra, del Presu 
puesto General vigente.—Comuniqúese.

DXv il a ,
El Secretario de Estado en e l Despa

cho de la Guerra,
D, Gutiérrez.

Se nombra Secretario de la Comandancia de la
Sección Militar de Comayagüela al seSor Ig
nacio Jarqufn.

Tegucigalpa; 6  de enero de 1909.
El Presidente de la República 

acu erd a :
Nombrar Secretario de la Comandan

cia de la Sección Militar de Comayagüela 
al señor Ignacio Tarquín, con el sueldo 
de cincuenta pesos mensuales que em
pezará á devengar desde el día de hoy. 
Impútese la erogación á la partida 7^, 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre 
supuesto General vigente. — Comuni
qúese.

D I v il a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar lá  ̂ m a  de $ SAO

T e^ cígalpa : 6  de enero de 1909.
E1 Presidente de la República 

A C U E R D A :,
'Que por la  Administración de Rentas 

del departamento de La Paz se pague al 
señor Comandante de Armas del mismo 
la suma de tres pesos cincuenta ceatar . 
vos, valor de las medicinas suminisferaf 
das á la guamidón de la cabecera de*, 
partamental, durante el mes de díciem* 
bre próximo pasado. Impútese la ero-' 
gadón á la partida 7^, capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto Gencríd 
vigente.—Comuniqúese.

DXvila ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrea. .

Se aumenta la guarnición de la plaza de Jotic^pa

Tegucigalpa; 6  de enero de 1909.
El Presidente de la República •

A.CÜEÍED A i
Aumentar, con carácter extraordina

rio, desde el 2  del corriente, en cuatro 
plazas de soldados, á cuarenta centavos 
cada una diariamente, la guaroidón de 
Juticalpa; imputándose la erogación á la 
partida 7^, capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.— 
Comuniqúese.

Dá v il a .
Estado en el Despa-B1 Secretario de 

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 4.8"*
Tegucigalpa, 21 de febrero de 1909.

Con vista de las credenciales que ha 
presentado el Excelentísimo señor Philip 
Brown, por las cuales se da por termina
da ia misión del Excelentísimo señor H.
Percíval Dodge y se inviste al Excelen
tísimo señor Brown con el carácter de 
Enviado Extraordinario y  Ministro Pie i y medio centavos, valor de trece libros ¡ cho de la Guerra, 
nipoienciario de los Estados Unidos de de papel de imprenta para la hechu- í

Se autoriza el gasto de 8 a.53.24

Tegucigalpa: 6  de enero de 1909.
El Presidente de,l8> República 

a c u e r d a :
Autorizar la suma de quinientos d ii- 

cuenta y tres pesos veinticuatro centa
vos, que por medicinas suministradas 
por el Doctor Rubén Andino Aguiiar & 
la guarnición de La Ceiba, durante los 
meses de noviembre y diciembre del a5o 
próximo pasado, pagará el señor Admi
nistrador de la Aduana de aquel puerto; 
imputando la erogación á la partida 7 ,̂

Tegucigalpa: 6  de enero de 1909.
E l Presidente de la República

a c u e r d a . i capítulo VT, Ramo de Guerra, del Pr©-
Que por I» AdmmistreciÓQ de Eentas Supuesto General vigente. -  Comuni-

del departamento de Copan se pague a l;
señ or Comandante d e Armas del mismo i D á v il a .
la suma de cuatro pesos ochenta y siete' £ i Secretario de Estado en el Despa-

T>. Gutiérrez.
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Seisar.'’ ?. pigar la sutíia de Tj'í .OO

Tegucigalpa- 6 de enero de 1909.
El Presidente de 1-a Kenública 

-iCüSaDA-
Qnenor la AdmÍRÍstiadóa de Sentas 

lei departa mentó de El Paraíso se pague 
 ̂Ccmaaáacte de la Seecióii Militar de 

^esíguatla suma de cincuenta y tres 
ptóos, valor con que se habilitó á una 
trepa eemnuesta de oficiales y cin- 
eaenta soldados, que de aquel lugar fue
ron enviados á la plaza de Choluteca á 
prestar sus ser\ icio» de guarnición. Im
pútese la erogación á la partida 7^, ea- 
lítulo VI, Ramo de G-uerra, del Presu
puesto General vigente,—Comuniqúese

B á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

Eho de la Guerra,
Z>, Gutiérrez.

Se nombra un Cirujano

Tegucigalpa- 7 de enero de 1909, 
Teniendo que pasar á desempefiar otro 

raesío de la Administración Pública el 
ictor sion Subén  ̂Andino AguÜar, el 

'residente de ia Pepúblíca 
¡ ACUEEDA:
' 1?—Nombrar Cirujano de la guarnición 
iel puerto de La Ceiba, con el sueldo de 
aento cincuenta pesos mensuales, al 
Doctor con Emilio Reina; imputando el 
sc<=‘dente á la partida 7?*. capítulo VI, 
üamo de Guerr«, delPresuouesto Gene- 
ai vigente; y
2®—Bendiral Dcetcr Andino Aguilar 

as grádas más -expresivas por sus ^er- 
ricios prestados.—Comuniqúese.
I D A v i l a .
I El Secretario de Estado en el Despa- 
pbo de la Güerra,

J>. Gutiérrez,

Se mar.dá pagar la suma f> $ 4.00

Tegucigalpa; 7 de enero de í909.
El Presidente de ia R-epúolica 

a c u e s d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

jeCor Pedro IvI. Pérez la suma de cuatro 
peso«,.v?'or con que se le habilita para 
su híislación al departamento de Intibu- 
eá, de donde vino á prestar sus servicios 
fle guarnición á esta plaza. .Impútese la 
ercgccicr, 11?. pa’“tí'̂ a 7 -̂̂  c-s^pítulo VI, 
Eamo de Gueria, del Presupuesto Gene
ral vigente —Comuniqúese.

B á t i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de ia Guerra,
V. 'Gutiérrez.

Se adame uuaremmcrdy se nombia sustit'üto

Tegucigalpa: 7 de enero de i909.
El Presidente de la República

ACUERDA:
f Admitir ’a reru>’c-b‘> de"! e?'»’go de Ciru
jano de la gu-rrV->ón de Yutearán al 
■Seücr niuardo Bonilla:  ̂ nombrar en

sustitución suya al Doctor don Quintín 
Aguilar, con -1 sueldo de noventa pe=o= 
mensuales. ±Cl excedente se imputará á 
la partida 7?, CüPíTliIo VI, Ramo d.̂  
Guerra, del Presupuesto General vigen
te. —Comuniqúese.

D á v i e a .

EL Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez,

Se manda pagar la suma de 5 28.50

 ̂ Tegucigalpa" 7 de enero de 1900,
El Presidente de la República 

a c u s e d a :

Que por ia Oaja Nacional se pague al 
señor don Jacinto R. Romero la suma de 
veintiocho pesos cincueota centavos, va
lor de la refacción de diez y siete pares 
de calzado y compra de tres litros tinta 
negra para uso de los alumnos de la 
Escuela Militar: debiendo imputarse la 
erogación á la partida 7^, capítulo V I, 
Ramo de Guerra, dei Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuniqúese.

D A v i e a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

P . Gutiérrez.

Se autoriza la erogación de S 393.00

Tegucigalpa: 7 de enero de 1909.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar las siguientas cantidades 
que pagó el señor Administrador de 
Rentas del departamento de Valle al Co
mandante de Armas del mismo, durante 
el mes de diciembre anterior:
Por las ifeíd-cciones hechas al

cuartel deNacaóme ..............$ SO.00
Por comlsicc.es militares............ 330 00

T otal................. . ..  ........ S ¿93 .0 0

Las erogaciones se imputarán á las 
partidas 5  ̂ y 7?’, respectivamente, del 
Presupuesto General vigente.—Comu
niqúese.

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gut'ét $ <■%.

Se manda pagar la suma de S lOO'.OO

Tegucigalpa: 7 de enero de 1909. 
E l Presidente déla República 

ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se pague al 
Doctor Emilio Reina Ja suma de cien 
pesos, valor que invertirá en su trasla
ción de esta ciudad al puerto de La Cei-

RajjjO de Guerra, del Prc^-jp U.0.5LH..Í ■' J,
ceioil -.igücltí.—Ccmucít,ui r:.íj.

D á v i d a .
El Secretario de Estado ec el Despa

cho de la Guerra,
' D . Gutiérrez.

Se organiza una fuerza extraordinaria

Tegucigalpa: 7 de enero de 1909,
El Presiaente de la República

ACUERDA:

Organizar, desde esta lecha, la fuerza- 
extraordinaria del departamento de Va
lle, dei modo siguiente:

Nacaome.— 1  Capitán, 2 tenientes, 2  
subtenientes, 1  Sargento 19, 4 surg cutos 
2os. 1 0  ca-bos y  20 soldados.

Aramesína. — 1  Comandante Local coa 
el sueldo de su grado, 1  Teniente, 2 ca
bos y 20  soldados.

Goascorán ..— 1  Capitán, 1 Sargento 1 ? ,
1  Cabo y  1 0  soldados, cuyos haberes se
rán satisfechos por la Administración de 
Rentas de dicho departamento, conform e 
el acuerdo de 15 de diciembre del año. 
próximo pasado. Impútese la erogacióiL 
de los gastos que impenda el presente 
acuerdo á ia partida 7?", capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.—Comuníquese.

D X v i d a . .

- El Secretario' de Estado en ei Despa
cho de la Guerra,

D . Gutiérrez,

Se manda pagar la suma de S 30.GO

Tegucigalpa: 7 de enero de 19G9.
El Presidente de la República

ACUERDA:
,f

Que por la Caja Nacional se pague a l 
Doctor don Quintín Aguilar treinta pe
sos valor que invertirá en su traslación
de á ciudad de Yusran»flrt Pn nrm-
de prestará sus servicios como Girujuno 
de la gaarnieión de aquella plaza. Im
pútese Ja erogación á la partida 1^, ca
pítulo V I, Ramo de Guerra, del P rese- 
puesto General vigente.—Comuniqúese.

' D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

 ̂ D. Gutiérrez,

Se aumenta una guarnición

Tegucigalpa: 7 de enero de 1909.
I El Presidente de la República, teman
do en cuenta lo  manifestado pov <»l «tp^or 
Ministro de Fomento y Obras Públicas, á 
exeitaciva dei señor GoberHíiñor Po
lítico del departamento de Intibueá, acer
ca de ia necesidad que hay de emprenaer
varios trabajos bn la ciudad L-̂

.ranza, que serán llevados á cabo ios
ba, sn donde prestará sus servicióos corao 
Cirujano de aquella gnarnición E' g-as- 
to impútese á la partida 1 ,̂ capítulo VT,! reos de las cárceles de aquella población
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ACUSH DA:
Aumentar en veinte y  cinco plazas de 

soldados la güamicióa á s 'la  c ita d a  
plaza, qne serán destinados á la castodia

i - ^  l _4 1̂ 0  ̂ V̂W*̂ CVJVki7
antedichos; debiendo imputarse la ero
gación que ocasione el presente acuerdo 
ú la partida 7̂  ̂ capítulo "VI. Kamo de 
duerra, del Presupuesto General vigen
te. —Comuniqúese.

DXv il a . “
E l Secretario de Estado en el D ^pa- 

<3x0 de la Guerra,
Z>. Gutiérrez.

A V I S O S

Í¡1 infrascrito, Kegjstrador de ia Propiedad 
cEel departamenío, nace saber; que don Eamón 
Eaudales, de este vecindario, presentó el diez y 
seis del mes en curso, á las nueve déla  mañana, 
la  primera copia de una eseritnxa otorgada en 
está ciudad, el docé^de noviembre último, ante 
d  -Trez de Tjétres i°  de lo Civil de este departa^

mañana, la primera copia de ana escritura otor
gada en esta ciudad el diez y seis de noviembre 
del año próximo'pasado, aate el Jaez de Letras 
19 de lo Criminal de este departamento, Licen
ciado don Pedro Peina h , ppr ia cual don Ore- 
gorio Arguijo vende, en cien pesos, á doña Mer
cedes de Martínez, una casa de bahareque, sita 
en el barrio de La Pedrera, de esta ciudad, cons
truida en un solar de treinta y cinco varas de 
K orte á Sur por catorce de ancho por el lado 
Occidente y siete por el Oriente, teniendo por 
lím ites: al lí^orte, el paseo de La Leona, que
dando de por medio la carretera de San Jaanci- 
to: al Sur, solar de Felipe Campos, mediando la 
misma carretera: al Oriente, solar de Juana 
Ochoa, con el mismo intermedio; y al Poniente, 
telar de Silvestre Carias. Y  no habiendo ante
cedente inscrito, sé hace saber al público la So
licitud de inscripción para los fines del artículo 
3.322 del Código Civii.—Tegucigalpa: 17 de di
ciembre de 1908.
31 V auentíh  CAnis.

con el terreno llamado Zoptes, Cimarón y Qofr. 
brada Grande, eiidal del munícmio indicado;̂  
Sur, terreno ejidal de A ti-na l’ a-eado Zr;p*esfj 
'Joconai: al Lste, el titulado "Choioma,'’ de&¿‘ 
Ificolás: y al Oeste, los mismos epóosdel paeSí̂  
de Atima. C-onsta aquel terreno de hecli| 
reas y 1.300 metr&s cuadrados, y ha sido vstoí̂  
do así: 145 hectáreas y 1.300 metros, á tres písa$| 
cada una y 40 hectáreas i  un peso cada 
ser propias para la agncuitúra y cnanza de 
nado, respectivamente; haciendo un valor tíél;; 
de cuatrocientos setenta y cinco pesos veintí.; 
cinco centavos. Lo que s- pone oonooflu^; 
tO del público en demanda de licitadores.—Saa-' 
ta Bárbara-15 de enero de 1909. >

PeOBO VmAÜESETÎ  
■ - ____________;_______________ 'r-^^

El infrascrito,^Registrador de la Propiedad de 
^ te  departamento, hace saber: que el Abogado 
don José A íaiía Gálvez, de este vecindario, pre
sentó el diez y  seis del corriente, á las once de 
la mañana, la primera copia de una escritura 

jBcnto, Licenciado don Martín Jiménez, por la otorgada'en esta ciudad, el siete de diciembre,
enal don Ennoue Moneada vende,,en la- suma 
de cien pesos, al presentante, la acción y dere-

(̂ 0̂, TlG
ante el pr^entante, en su calidad dé Notario, 
por la cual Marcos Sosa y María Juanes Óortés 

a vez hechas la liquidación y parti- venden al General don Ricardo Streber, en la 
o ó n  ue la masa hereditaria de la mortual de j suma de trescientos pesos, una porción de terre- 
dCSa Magdalena Incztroza de Meneada, le co-1 no situada en el punto llamado -‘La MontaSi- 

la hacienda denominada “ Ilama-.l^a,,”  léim ino municipal de Comayagüela, capaz
■ ̂  cit.ní! ' de reciDir tres medios de maíz de sembradura, 

acotada con cerca de madera, zanjo y barranco,
Ba,’ ’ situada en estajurisdícción, compuesta dé 
veintidós caballerías de extensión, con los lími
tes siguientes al Norte, tierras del Cedrito y las' y-Umit-ada: al Norte, con teuenos de'Guasculile: 
'ñamadas de Tamal v Queso: ál Sur. tierras de i epr, con terrenos de Inocente López y que 
Archaga, río de Ilamapa de por medio; al Este, i pertenecieron á Florencio Méndez; al Este, con 
terreno de “ El CaiTizar’ y de los Eíaz; y al-Oes- j terreno común ó baldío; y al Oeste, con terreno 
te . tierras de Cantoial^y las de U gartey Sán- jeie Inocente López. ̂  Y  no habíendotenteGeden-1 
^ e z . Y  no habiendo antecedente inscrito, se i te inscrito, se hace saber al público la solicitud J 
hace S'aber al público la solicitud de ínscripcióú { ¿e inscripción para los fines del artículo 3.3221 
para los fines del artículo 2.322 del Código Civil, j ¿e l Código Civil.—Tegucigalpa: 18 de diciembre ‘ 
21 VALENTfir CÁnis:. I de 1308,
____________________ ____________;______ A I _ _  21 " VALENTfjsr GÁr-ix.r  ̂ _ V

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de - 7̂ ! ^
este departamento, hace saber: que don Pedro Él infrascrito. Registrador de este’ departa-i 
Gómez presentó el día dé ayer, á las nueve de la ! meato, hace saber: que el Licenciado dóñ Luis ’ 
mañana, la pnmeia cOpia-de una escritura otor-1 Mejía Moreno, de éste vecindario, presenta hoy, 
^ d a  en esta ciudad e! diez de noviembre del 1 á las diez y media dé la mañana, para su ins- 
aSo en curso, ante el Juez 29 de Letras de ío|cnpo:ón, lapiim eracop'iadeunaeterituraotor- 
Griminal. Licenciado Valentín CáliX, por la cual \ gada en la ciudad de Cqmayagüela', el tieinta y 
se protocoliza una certificación expedida por el i uno de diciembre del año pi óximo pasado, ante

' * '
E l suscrito, Adm inistrador de Rentas de 

departamento, hace saber: que el día.£áia| 
TOintisietede febrero próximo. á iasdosp. 
se rém ataiá én asta pública, en esta Adaiffl  ̂
ííraeión d e  Rentas,"el terreno denorsinádp 
V ueltas,”  denunciado y medido á 
don Luis Rom ero, sito entre las lutisdieáoná 
de esta ci-adad y  Csguaea, y colindante: 
Norte, con terrenos llamados “ Tierra
“Xas Miüari** ó "Cumpubrt,,' dt;

Este y Sur, con  terrenos de “ Oeguaca 
perteneciente á Marcos Enamorado, 

m én  Cruz y otros; y ai Gaste, con ei taheño"® 
‘ ‘T ierra R ueca”  ya refende* Consta el líieDĉ  ̂
'nado terreno de 14i hectáreas y  8.189 ínáÉ 
cuaüracics. que han sioo vaiciaaas así: 3iJ née® 
reas y 8.189 m etros á tres pesos cada una, póií|; 
própias-para la agricultura y li4fcectáreap 
un peso euíia una por ser adecuad^

^  rj —‘V «  y l'ii A  ^

(8 2-06.éoi doscientos seis pesos. Lo Qúe 
en conocim iento del público en demaeSa 
citadores.— ióanta Eároara: 15 de enero

PsnEO VlDAtnSBEEi^

El infrascrito, Administrador de R efi^  
depaítamentú de Cortés, haCe saber:r(^ 
esta fepha se ha presentado el señor A 3^;| 
aes, mayor de edad, casado, agiicultory"^^ 
de.este municipio, denunciando ecm el^l^ti

A  A  t i  A  >? Arivvi*-fciU9iX̂xJlv
quinientas manzanas, propias parala agn« 
ra y la crianza de ganado, y cuyos límiteáí

Secretario de la Junta Administrativa del C o-! el Juez de Taz de lo Criminal don José" A ngel' 
saún de Labradores de La Plazuela, enouecons-! Licona ñor la cual el Síndico Mumcloal de la*“ I '  ̂ *» i

vIajuKpk̂j qq s0S1óIi qiaíDcs (3.S i oiuCiur̂  ¿ g ¿oxi CoxOgZío ]?Ia>lxos S .
te  de m il novecientos seis, donó al presentante Releva á instrumento público la,venta de un so-1 
im :;9.cu cu ou.rrio Ge i-iív ..a-c^uu, uO eSva. xicuua uor la Municipaiiuáu de su doí-LomiCiiiO

del Filo del Zapotal;”  al Este, nontásajsa^ 
nal virgen; y al Oeste, ‘ -Frío del Csriti 
fón.”  Lo que pene en conocimiento dei ?1l|| 
co para ios fines de ley,—San Pearo: eneróiáJ 
1909._
30 -5  -CTitiiwfUiitu vij

dudad, de treinta y seis varas de Sur á Norte  ̂á favor de Cruz Díaz: inmueble situado en aque- * 
por tieinta y cinco de Oriente á Poniente, limi- ■ lia ciudad, de diez vaias de frente por cincuenta-' 
tsde; al Norte, con solares de Ag-ostín Gómez y de fondo, limitado: al N oite, con solar de F elí-! 
d  Dr, Diego Robles, camino de ñor medio; al 'citas García; al Sur, con solar de Pedro Sánchez; I 
Sur. con casa de Martín Elvir y solar de Teodo-! por el Oripate, con solar de Ventura Sánchez; y ! 
« a  Pavón: al Onente, con casa de Carmen Ar-1 por e* Poniente, 'con solar de Antonio Cortés, 
ntijo y solar de Ag-ustín Gómez; y ai Occidente, ¡ Y  no habiendo antecedente inscrito, sé hace sa-1 
® n  solares de T-eodosia Pavón, Presentación! ber al público la solicitud de inscripción, para* 
Sartínez M-ancel Díaz: advirtiendo que p or ' ios efectos del artículo 2 322 del Código Civil — ‘
este últim o rumbo sólo tiene veintiuna varas.: Tegucigalpa: 21 de enero de 1909.

VAXE>TÍrj- CÁLIX.

Ei suscrito, Administrador de 'Rentas de este

Is ir regula ridad con que están trazados los 22
demás solares. Y  no habiendo antecedente ins- ¡ __
«rito, se h'rtce la presente'publicación para los
^ tetosoe la rticu lo3.322 del Códî go Ciril —T e - . ^ . j  viernes,
gucigaípa: 16 de diciembre de 1908. i - * ^ .

V a l e íj t íx  C ln is .
•7"-------------------------------------------- ----------------------Ición de Kentas, ei teriero denominado -‘Los’'

El infrascrite. Registrador de la Propiedad Cauaüros." den-unciado poreiaeñorMaicOsGuz-1 
ctel departamento, hace saber: que ei Licenciado máa, sito en jurisdicción mamcipai dcN úeio 
don Buenaventura Zepeda, dp este vecindario,; Celilac, y medido á solicitad del Abogaif, oon 
presenta hoy, á las diez y cinco minutos de la Antonio Madrid, y colindante- por ei Noite,

El infrascrito, Administrador de Rencáŝ J 
departamento de Coi tés, hace constei. 
esta fecha se ha pi esentado el señor 
Fajardo, mayor de edad, casado, labrador-
c,uu de .X on ô L.e
n’uncundü como baMí-o un terreno íUioiído'J 
Sirena,”  co“ rr,''s*-u r-rc.'rut.' hí’'*r£í.^3 
co más ó menos. S i terreno es propio 
ganadería, y hmíta: al Norte, con eliíó ©| 
al Sur y Oeste, con terrenos naeicnaiesí y 
te, con ejidos de PoTienlíOS, quebrada d¿ í'i) 
de Afiidi de poi medto. Lo que ooLé ev/.í 
cimiento del público para los fines de ley.—̂  
Pedro: etieio 20 de i909.
30- 13 Gesgoeio  pe  Ebó̂  ___________ ^

Tip. Nacional —Avenida Cer'i antes.—Núin̂ iS

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH


	Editorial: Recepción Diplomática- Discursos pronunciados por el Excelentísimos señor Philip Brown y por el señor Presidente de la Republica.
	Relaciones Exteriores: Acuerdo.
	Guerra: Se manda pagar la suma de $ 18.00- Se nombra Secretario de la Comandancia de la Sección Militar de Comayagüela al señor Ignacio Jarquín.
	Avisos.



